
















                                                                                    

                                                          

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando, sobre la 
recusación presentada por la apoderada del deudor Visible a folio 399-400 del presente 
cuaderno. Favor sírvase proveer. 
 

Santiago de Cali, 12 de Agosto de 2.020 

 

                 DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                 Secretario  

 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL   

                       Santiago de Cali, Veintiuno (21) de Julio de Dos Mil  

Veinte (2.020) 

 
  Auto Interlocutorio No. 626 
   Liquidación Patrimonial 
    Radicación No. 760014003031201700254-00 
 

  
ASUNTO A DECIDIR: 

 
Procede el despacho a resolver la recusación formulada por la Dra. JAZMIN ANDREA 

IZQUIERDO OLAYA, apoderada del deudor ENRIQUE CUENCA TORO, contra la Dra. 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS Juez 31 Civil Municipal de Cali. 

 
                         FUNDAMENTOS DE RECUSACION: 
 

La recusante como argumento principal expone que de acuerdo a la vigilancia judicial 

presentada contra la Juez 31 Civil Municipal de Cali, en la cual el Consejo Superior de 

Judicatura en Resolución No. CSJVAR18-656, el 18 de octubre de 2018, resolvió que la 

Dra. Caridad Esperanza Salazar Cuartas como Juez del Juzgado 31 Civil Municipal de Cali, 

incurrió en una actuación contraria a la oportuna y eficaz administración de justicia por lo 

cual respecto a su calificación integral de servicios correspondiente al año 2018, le rebaja 

un punto en la calificación y remite copia de su decisión a la sala Disciplinaria del C. S. de 

la J,  que basada en esa resolución, toma la decisión en contra de la norma de rechazar el 

trámite de liquidación patrimonial, sin tener en cuenta que ya se había decretado la apertura 

de dicho trámite, y que el deudor perfectamente podía someterse nuevamente al trámite de 

insolvencia, ya que en el primer trámite no hubo acuerdo, pues su poderdante desistió  y 

por lo tanto no se cumplieron las exigencias que le impedían presentar un nuevo trámite. 

Así las cosas, señala que la Juez Dra. Caridad Esperanza Salazar Cuartas se encuentra 

dentro de las causales de recusación indicadas en el artículo 141, numerales 7,8 y 9 del 

Código General del proceso.   

 
CONSIDERACIONES: 

 
 

1.- Sea lo primero señalar las causales que pretende la profesional del derecho Dra. 

JAZMIN ANDREA IZQUIERDO OLAYA: 

 

Articulo 141 Código General del Proceso: CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de 

recusación las siguientes: 

(1, 2,3,4,5,6,….7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, 

denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su cónyuge o compañero permanente, o 

pariente en primer grado de consanguinidad o civil, antes de iniciarse el proceso o después, 



                                                                                    

                                                          

siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la 

sentencia, y que el denunciado se halle vinculado a la investigación. 

8. Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en primer grado 

de consanguinidad o civil, denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su 

representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil o 

victima en el respectivo proceso penal. 

9. existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 

representante o apoderado. …….) (subrayado por el despacho) 

 

2.- Tenemos entonces que las causales de recusación son taxativas, para lo cual las causas 

de separación del conocimiento del proceso no pueden tener interpretación amplia o 

extensiva, son imperativos expresos para el Juez, que conllevan al principio de asignación 

objetiva del Juez competente, que en otras palabras no es nada más que el evitar que las 

partes no puedan escoger el funcionario, utilizando recusaciones de libre creación. 

 

3.- Consecutivamente tenemos lo establecido en el artículo 142 del C.G.P., el cual reza: 

 

Podrá formularse la recusación en cualquier momento del proceso, de la ejecución de la 

sentencia, de la complementación de la condena en concreto o de la actuación para 

practicar pruebas o medidas cautelares extraprocesales. 

 

No podrá recusar quien sin formular la recusación haya hecho cualquier gestión en el 

proceso después de que el juez haya asumido su conocimiento, si la causal invocada fuere 

anterior a dicha gestión, ni quien haya actuado con posterioridad al hecho que motiva la 

recusación. En estos casos la recusación debe ser rechazada de plano. 

 

No habrá lugar a recusación cuando la causal se origine por cambio de apoderado de una 

de las partes, a menos que la formule la parte contraria. En este caso, si la recusación 

prospera, en la misma providencia se impondrá a quien hizo la designación y al designado, 

solidariamente, multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 

 

No serán recusables ni podrán declararse impedidos los magistrados o jueces a quienes 

corresponde conocer de la recusación, ni los que deben dirimir los conflictos de 

competencia, ni los funcionarios comisionados. 

 

Cuando la recusación se base en causal diferente a las previstas en este capítulo, el juez 

debe rechazarla de plano mediante auto que no admite recurso….. (Subrayado por el 

juzgado) 

 

Así las cosas y con el entendido normativo anteriormente mencionado, y de acuerdo a su 

escrito de recusación visible a folios 399-400 presentado por la Dra. Izquierdo Olaya, no 

logra indicar expresamente la causal, con la manifestación del hecho o hechos en que se 

funda, junto con las prueba correspondiente que le aplica de acuerdo a la ley para ciertas 

causales, tal es su incertidumbre normativa que manifiesta en su inciso final del acápite de 

hechos “..Cualquiera que sea el que usted estime aplicable”, sino que tan bien pasa por alto 

las oportunidades y procedencias que para este tipo de asuntos establece nuestro estatuto 

procedimental.  Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la recusación interpuesta por la Dra. JAZMIN 

ANDREA IZQUIERDO OLAYA, apoderada del deudor ENRIQUE CUENCA TORO. 

 

 



                                                                                    

                                                          

 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente providencia, remítase las presentes diligencias 

a los Juzgados Civiles del Circuito -Reparto-, de conformidad con el artículo 143 del Código 

General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
La Juez, 
 
 
 

           CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
 
 
 
 
 
 
KFRG 

 
 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias para los 
fines pertinentes. Sírvase proveer.  
 
Cali, 12 de Agosto de 2020 

 
DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario  
 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil veinte (2020) 
 
Auto Interlocutorio Nº 624 
Verbal-Titulación a la falsa tradición 
Rad.: 760014003031201800133-00 

                            
Reformada la demanda conforme el Artículo 93 y con arreglo a los artículos 82, 83, 84 C.G.P. y Ley 
1561 de 2012, el Juzgado;      
 

 
                                   R E S U E L V E: 
                  
                                    PRIMERO: ACEPTAR la REFORMA de la demanda, realizada por el 
apoderado de la parte actora.  

 
               SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE TITULACION A 

LA FALSA TRADICION, formulada por MARIA CLAUDIA FORERO MEJIA, a través de apoderada 
judicial, contra ROSALVINA BARONA SANDOVAL  HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
ISAURA BARONA SANDOVAL, CARMELINA BARONA SANDOVAL, TOMAS JOAQUIN BARONA 
SANDOVAL y ANA JULIA BARONA SANDOVAL DE MOLANO.  

 
               TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del Código General 
del Proceso, el cual se surtirá en la forma prevista en el artículo 91 ibídem. 

 
                CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-69894 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 14 de la ley 1561 de 2012. 

 
               QUINTO: ORDENAR el emplazamiento de todos los colindantes del 

inmueble bajo el folio de matrícula inmobiliaria No.370-69894 objeto del proceso, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14 numeral 5 de la ley 1561 de 2012 en con concordancia con el 
artículo 108 del código general del proceso, por medio de un listado que se publicará el día 
domingo, por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación de esta ciudad (El Tiempo, El 
País y/o Diario la Republica). 

 
               SEXTO: ORDENAR el emplazamiento de ROSALVINA BARONA 

SANDOVAL  HEREDEROS INDETERMINADOS DE ISAURA BARONA SANDOVAL, CARMELINA 
BARONA SANDOVAL, TOMAS JOAQUIN BARONA SANDOVAL y ANA JULIA BARONA 
SANDOVAL DE MOLANO en concordancia con el artículo 108 ibídem, por medio de un listado que 
se publicará el día domingo, por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación de esta 
ciudad ( El Tiempo, El País y/o Diario la Republica). 
 

               SEPTIMO: ORDENAR el emplazamiento de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble bajo el folio de matrícula 
inmobiliaria No.370-69894 objeto del proceso , de conformidad con lo establecido en los numeral 6º 
del  artículo 375 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 108 ibídem, por 
medio de un listado que se publicará el día domingo, por una sola vez en un medio escrito de 
amplia circulación de esta ciudad ( El Tiempo, El País y/o Diario la Republica). 
 

               OCTAVO: La parte actora se servirá acompañar a la publicación del 
emplazamiento, copia de la misma y del auto que lo ordena, debidamente escaneado en formato 
PDF, la cual deberá entregar en medio magnético para que para que por la secretaria de este 
Despacho Judicial se pueda dar cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo No. 10.118 de 2014 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
                NOVENO: INFORMAR de la existencia de este proceso a las entidades que 

a continuación se indican: 
 
a.- SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
b.- INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL (INCODER),  



c.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE RESTITUCION DE 
TIERRAS DESPOJADAS 

d.- INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC). 
e.- PERSONERIA MUNICIPAL 

 
Lo anterior con el fin de que hagan las declaraciones pertinentes a que hubiere lugar 

en el ámbito de sus funciones, de conformidad con el artículo 6 y 14 numeral 2 inciso tercero de la 
ley 1561 de 2012. Por la Secretaria del Juzgado, líbrense los oficios pertinentes. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes y Anéxese a cada una de las 
respectivas comunicaciones copia del certificado de tradición del bien inmueble distinguido con la 
matrícula inmobiliaria N° 370-69894 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

  
 

NOTIFIQUESE:    

 

La   Juez, 

 

 

                      CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
KFRG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



                                                                                                                                                                          

 

 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando, sobre el recurso de 

reposición presentado por la apoderada de la parte demandante Visible a folio 286-287. Favor  

sírvase proveer. 

 
 
Santiago de Cali, 12 de Agosto de 2.020 
 
 
                 DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                 Secretario  
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL   

                        Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veinte 
(2.020) 
 

  Auto Interlocutorio No. 625 
   Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 
    Radicación No. 760014003031201800293-00 

 
 
    ASUNTO PARA DECIDIR: 

 
Mediante la presente providencia procede este Despacho Judicial a resolver sobre el recurso de 
reposición interpuesto por la apoderada de la parte demandante contra el Auto No. 1.853 del 8 
de Noviembre de 2019, mediante el cual se resolvió Levantar la medida decretada contra la 
sociedad NUEVA INVERSION S.A.S. mediante Auto de sustanciación No. 830 del 30 de Mayo 
de 2019.  
 
 

        FUNDAMENTO DEL RECURSO 

La apoderada de la parte demandante sustenta el recurso, en que el yerro en que se encontraba 
el proceso ha sido subsanado con la reforma a la demanda, por lo cual solicita incólume dichas 
medidas decretadas. 
 

   CONSIDERACIONES 
 

En el caso que nos ocupa tenemos que si bien la reforma a la demanda fue presentada el 19 de 
Noviembre de 2019, esta no había sido aceptada, hasta el 10 de Diciembre de 2019 mediante 
auto interlocutorio No. 1.976 del 06 de Diciembre de 2019. 
 
Así las cosas se le recuerda a la Dra. Vásquez, que la sola presentación de la reforma a la 
demanda, no significa que esta se encuentra reformada, como quiera que esta debe ser 
estudiada y cumplir con las formalidades que impone la ley. 
   
La Dra. Ángela Patricia Vásquez, Presenta el día 20 de Noviembre de 2019 recurso de reposición 
contra el auto N.1.854 del 8 de Noviembre de 2019, el cual levanto la medida cautelar que pesaba 
sobre la entidad demandada NUEVA INVERSION S.A.S., sustentando su petición en que el yerro 
cometido se encontraba subsanado con la sola presentación de la reforma a la demanda 
desconociendo que esta requiere de su estudio tal como se encuentra establecido en el artículo 
93 del C.G.P.  
 
En este orden de ideas, y como quiera que no le asiste la razón a la togada de la parte actora, 
no habrá razón a revocar el auto Interlocutorio No. 1.854 del 08 de Noviembre de 2019. 
 
                  En mérito de lo expuesto este Despacho  
 
 



                                                                                                                                                                          

 

 

                  RESUELVE:  
 
 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha 08 de Noviembre de 2019, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

                  SEGUNDO: En firme la presente providencia continúese el trámite que corresponde.  
 
 
                 NOTIFÍQUESE.  
 
 
                 La Juez,  
 
 

  
 
 
 

      CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
KFRG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



 

 
SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso pendiente de continuar 
el trámite en la demanda. Provea.  
 
Cali, 12 de Agosto de 2020. 
 

 
DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                                                                                          SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

CALI-VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 627 
 

                     PROCESO: VERBAL – DECLARACION DE PERTENENCIA POR  
                     PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE: LUZ MIRIAN SALAZAR BERMUDEZ 
                     DEMANDADO: JOSE OLAVO URREA FRANCO 
                     RAD:   760014003031-2020-00080-00 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Cali – Valle, Veintiuno (21) de Julio dos mil veinte (2020). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
Entra a despacho la presente demanda Verbal-Declarativa de pertenencia por 

prescripción extraordinario adquisitivo de dominio, en la cual se evidencia que por error 
involuntario se expidió el auto de sustanciación No. 0109 del 2 de Marzo de 2020, en el cual 
se le daba apertura previa de conformidad con el artículo 12 de la ley especial 1561 de 
2012, siendo lo correcto darle el trámite correspondiente para este tipo de procesos, el cual 
está contemplado en el artículo 375 del código General del proceso.  

 
 Por lo anterior se evidencia, que no se cumplió a cabalidad con lo establecido 

en la normatividad procesal general dado que no se admitió la demanda contemplada en la 
ley 1564 de 2012. Es así como en ejercicio del control de legalidad el despacho procederá 
a darle aplicación al trámite previsto en el referido articulado admitiendo la demanda ya que 
cumple con los requisitos para ello.  

 
Por lo anterior, el Juzgado  

 
DISPONE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el Auto de sustanciación No. 0109 (Fl. 75), 

por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda VERBAL-DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
de menor cuantía formulada por la señora LUZ MIRIAN SALAZAR BERMUDEZ, a través 
de apoderado judicial, contra JOSE OLAVO URREA FRANCO Y DEMÁS PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 
RESPECTIBO BIEN  

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por el 
término de Veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 369 del Código 
General del Proceso, el cual se surtirá en la forma prevista en el artículo 91 ibídem. 
 

CUARTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 370-4750 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de 



 

 
conformidad con lo previsto en el numeral 6º del  artículo 375 del Código General del 
proceso, que corresponde al predio de mayor extensión sobre el cual se encuentra 
levantado el inmueble de  menor extensión que es materia de este proceso. 

 
QUINTO: ORDENAR el emplazamiento del demandado JOSE OLAVO URREA 

FRANCO y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS que se crean con 
derechos sobre el inmueble materia de este proceso, el cual se encuentra ubicado en la 
calle 5 # 65 – 76, apartamento 402 bloque A, Unidad residencial carrillón, de Cali – Valle 
del Cauca, de conformidad con lo establecido en los numerales 6º y 7º del  artículo 375 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 108 ibídem, por medio de un 
listado que se publicará el día domingo, por una sola vez en un medio escrito de amplia 
circulación de esta ciudad ( El Tiempo, El País y/o Diario la Republica). 

 
SEXTO: ORDENAR la inclusión de este proceso en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de pertenencia dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
SÉPTIMO: La parte actora se servirá acompañar a la publicación del 

emplazamiento de los interesados copia de la misma y del auto que lo ordena, debidamente 
escaneado en formato PDF, la cual deberá entregar en medio magnético para que para que 
por la secretaria de este Despacho Judicial se pueda dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el Acuerdo No. 10.118 de 2014 emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
OCTAVO: INFORMAR de la existencia de este proceso a las entidades que a 

continuación se indican: 
 
a.- SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
b.- INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL (INCODER),  
c.- UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL DE VICTIMAS. 
d.- INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC). 
e.- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE 

SANTIAGO DE CALI.  

f.-  DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI, SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO.  

g.- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

h.- COMITÉ LOCAL DE ATENCIÓN INTEGRAL A LA POBLACIÓN 
DESPLAZADA O EN RIESGO DE DESPLAZAMIENTO. 

 
Lo anterior con el fin de que hagan las declaraciones pertinentes a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones, conforme lo dispuesto en el inciso final del numeral 6° 
del artículo 375 del Código General del Proceso. Por la Secretaria del Juzgado, líbrense los 
oficios pertinentes. 

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes y Anéxese a cada una de 
las respectivas comunicaciones copia del certificado de tradición del bien inmueble 
distinguido con la matrícula inmobiliaria N° 370-4750 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, que corresponde al predio de mayor extensión sobre el cual 
se encuentra levantado el inmueble materia de este proceso. 

 
NOVENO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a instalar una valla 

de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto de este  
proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite, acorde 
con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso.  La valla 
en mención deberá contener los siguientes datos:  

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso;  
b) El nombre del demandante;  
c) El nombre del demandado;  
d) El número de radicación del proceso;  
e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia;  



 

 
f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 
inmueble, para que concurran al proceso;   
g)  La identificación del predio.   

Los datos anteriormente mencionados deberán estar escritos en letra de 
tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. La 
valla en mención deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y 
juzgamiento. 

DÉCIMO: ORDENAR a la parte demandante que una vez instalada la valla 
proceda a allegar a esta actuación fotografías del inmueble en la que se observe en 
contenido de los datos descritos en el numeral anterior. 

UNDÉCIMO: ORDENAR que una vez inscrita la demanda y aportadas la 
fotografías de la valla instalada, se haga la inclusión del contenido de la valla en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, 
por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 
emplazadas. 

 

                   NOTIFÍQUESE, 
 

                   La Juez, 
 
 

 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 

 
 
 
KFRG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando la presente 
diligencia para los fines pertinentes.  Favor Provea. 
 
Cali, 6 de Agosto de 2.020 
 

                                      DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                           Secretario                                                                                                                                                                                                    
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Seis (6) de Agosto de Dos Mil Veinte (2.020) 

                                                                           
Auto Interlocutorio No. 608 
Aprehensión y entrega de Bien 
Rad: 7600140030312020000256-00 

 
                     

Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda que ha promovido 
FINESA S.A. NIT. 805.012.610-5, Representada Legalmente por ADRIANA MARTINEZ 
MADRIÑAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.919.131, quien actúa a través 
de apoderado judicial contra JULIO CESAR GARCIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.253.715, encontrándose reunidos los requisitos del artículo 468 del 
Código General del Proceso en concordancia con la Ley 1676 de 2013,  es del caso 
proceder a su admisión y decomiso del vehículo de placa EQL-807, en consecuencia  el  
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Aprehensión y entrega de Bien, 

adelantada por FINESA S.A. contra JULIO CESAR GARCIA. 
 
SEGUNDO: Ordenar el decomiso del vehículo que presenta las siguientes 

características: de placas EQL-807, Clase CAMIONETA, Marca RENAULT, Color BLANCO 
GLACIAL, Modelo 2019, Chasis 93Y9SR5B6KJ597670, Servicio PUBLICO, inscrito en la 
Secretaria de Movilidad Municipal de Cali, de propiedad del demandado JULIO CESAR 
GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.253.715. 

 
TERCERO: Líbrense los oficios respectivos a las autoridades indicadas en la 

Ley. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JORGE NARANJO DOMINGUEZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 16.597.691 y T.P. No. 34.456 del C.S. de la J 
como abogado principal de la parte actora y al Dr. EDGAR SALGADO ROMERO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.370.803 y T.P. No. 117.117 del C.S. de la J., 
como abogado suplente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
                                                                                           

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 

 
 
KFRG 

 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para resolver sobre 
su admisión. Sírvase  proveer. 
 
Cali, 6 de Agosto de 2.020 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario  

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Seis (6) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020)  
 

Auto Interlocutorio Nº 612    
Ejecutivo-efectividad de la garantía real  
Rad.: 760014003031202000259-00 

 
Efectuada la revisión de la presente demanda de un Ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, adelantado por BANCO DE OCCIDENTE Nit:890.300.279-4 Representado 
legalmente por LEILAM ARANGO DUEÑAS C.C. 38.557.437 a través de apoderado judicial contra 
MONICA PATRICIA HERNANDEZ LENIS se observa que no se encuentran reunidos los requisitos 
exigidos por los  Arts. 82, 84, y 468 del C.G.P., presentando las siguientes inconsistencias:  

 
1) La parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 Art. 82 

del Código General del Proceso, en cuanto: a) no aporta el lugar y dirección 
física de la parte demandada. 
 

 
                                      Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL  MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 
                    
              R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda de un Ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real. 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de Cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 
                                 TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. MARIA ELENA RAMON 
ECHAVARRIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.959.926 y T.P. No. 181.739 del C.S. de la 
J. como apoderada de la parte demandante de conformidad con las voces del poder a ella conferido. 

 
NOTIFIQUESE: 

La Juez, 
 
 
 

        CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
KFRG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias para los fines 
pertinentes. Sírvase  proveer.  
 
Cali, 6 de Agosto de 2020 

 
DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario  
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Seis (6) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 

 
Auto Interlocutorio Nº 614 
Ejecutivo. 
Rad.: 760014003031202000265-00 

 
                           Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los  
Arts. 82, 83, 84 y 422  del C.G.P., el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL  MUNICIPAL DE SANTIAGO 
DE CALI,  
 
                                                    RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía ejecutiva a favor de ASOCIACION DE 
PROPIETARIOS PARCELACION MONTERRICO Con Nit: 890.328.415-1 Representado legalmente 
por GUILLERMO REBOLLEDO MEJIA identificado con la cédula de ciudadanía No.16.243.998 
mediante apoderado judicial, contra ANA CRISTINA RUIZ FRANCO c.c. 31.840.120 y LUIS CARLOS 
CARDONA GONZALEZ c.c. 19.248.747, para que dentro del término de cinco (5) días cancele a la 
parte demandante, las siguientes sumas de dinero:  
  
1.  MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE. ($1.200.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 1986. 

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1986, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de diciembre de 1986. 

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
3. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de enero de 1987. 

3.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
4. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de febrero de 1987. 

4.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
5. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de marzo de 1987. 

5.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
6. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de abril de 1987. 

6.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
7. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de mayo de 1987. 

7.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
8. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de junio de 1987. 



8.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

9. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de julio de 1987. 

9.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
10. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de agosto de 1987. 

10.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
11. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de septiembre de 1987. 

11.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
12. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de octubre de 1987. 

12.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
13. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de noviembre de 1987. 

13.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1987, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
14. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de diciembre de 1987. 

14.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
15. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de enero de 1988. 

15.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
16. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de febrero de 1988. 

16.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
17. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de marzo de 1988. 

17.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
18. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de abril de 1988. 

18.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
19. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de mayo de 1988. 

19.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
20. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de junio de 1988. 

20.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 



21. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de julio de 1988. 

21.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
22. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de agosto de 1988. 

22.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
23. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de septiembre de 1988. 

23.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
24. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de octubre de 1988. 

24.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
25. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de noviembre de 1988. 

25.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1988, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

26. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de diciembre de 1988. 

26.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
27. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de enero de 1989. 

27.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
28. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de febrero de 1989. 

28.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
29. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de marzo de 1989. 

29.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
30. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de abril de 1989. 

30.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
31. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de mayo de 1989. 

31.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
32. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de junio de 1989. 

32.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
33. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de julio de 1989. 

33.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 



 
34. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de agosto de 1989. 

34.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
35. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de septiembre de 1989. 

35.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
36. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de octubre de 1989. 

36.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
37. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de noviembre de 1989. 

37.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1989, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
38. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de diciembre de 1989. 

38.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
39. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de enero de 1990. 

39.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
40. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de febrero de 1990. 

40.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
41. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de marzo de 1990. 

41.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
42. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de abril de 1990. 

42.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

43. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de mayo de 1990. 

43.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
44. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de junio de 1990. 

44.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
45. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de julio de 1990. 

45.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
46. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de agosto de 1990. 



46.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
47. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de septiembre de 1990. 

47.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
48. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de octubre de 1990. 

48.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
49. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de noviembre de 1990. 

49.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1990, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
50. DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($12.500.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de diciembre de 1990. 

50.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
51. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de enero de 1991.  

51.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
52. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de febrero de 1991. 

52.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
53. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de marzo de 1991. 

53.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
54. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de abril de 1991. 

54.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
55. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de mayo de 1991. 

55.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
56. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de junio de 1991. 

56.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
57. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de julio de 1991. 

57.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
58. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de agosto de 1991. 

58.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 



59. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 1991. 

 

59.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

60. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de octubre de 1991. 

60.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
61. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 1991. 

61.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1991, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
62. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 1991. 

62.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
63. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de enero de 1992. 

63.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
64. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de febrero de 1992. 

64.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
65. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de marzo de 1992. 

65.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
66. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de abril de 1992. 

66.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
67. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de mayo de 1992. 

67.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
68. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de junio de 1992.  

68.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
69. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de julio de 1992. 

69.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
70. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de agosto de 1992. 

70.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
71. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 



pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 1992. 

71.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
72. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de octubre de 1992. 

72.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
73. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 1992. 

73.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1992, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
74. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 1992. 

74.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
75. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de enero de 1993. 

75.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
76. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de febrero de 1993. 

76.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

77. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de marzo de 1993. 

77.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
78. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de abril de 1993. 

78.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
79. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de mayo de 1993. 

79.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
80. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de junio de 1993. 

80.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
81. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de julio de 1993. 

81.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
82. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de agosto de 1993. 

82.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
83. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 1993. 

83.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 



84. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de octubre de 1993. 

84.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
85. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 1993.  

85.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1993, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
86. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 1993. 

86.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
87. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de enero de 1994. 

87.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
88. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de febrero de 1994. 

88.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
89. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de marzo de 1994. 

89.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
90. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de abril de 1994. 

90.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
91. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de mayo de 1994. 

91.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
92. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de junio de 1994. 

92.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
93. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de julio de 1994. 

93.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

94. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de agosto de 1994. 

94.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
95. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 1994. 

95.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
96. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de octubre de 1994. 

96.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 



de noviembre de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
97. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 1994. 

97.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1994, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
98. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 1994. 

98.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
99. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de enero de 1995. 

99.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
100. DIECISEIS MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($16.500.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de febrero de 1995. 

100.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
101. VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE. ($24.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de marzo de 1995. 

101.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
102. VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE. ($24.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de abril de 1995. 

 

102.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
103. VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE. ($24.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de mayo de 1995. 

103.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
104. VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE. ($24.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de junio de 1995. 

104.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
105. VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE. ($24.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de julio de 1995. 

105.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
106. VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE. ($24.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de agosto de 1995. 

106.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
107. VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE. ($24.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 1995. 

107.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
108. VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE. ($24.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de octubre de 1995. 

108.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 



109. VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE. ($24.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 1995. 

109.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1995, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
110. VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE. ($24.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 1995. 

110.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

110.2. DIEZ MIL PESOS MCTE. ($10.000.oo), por concepto de retroactivo, teniendo en cuenta que 

a partir de enero de 1996, se efectuó el reajuste anual de la cuota de administración 

 
111. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de enero de 1996. 

111.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
112. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de febrero de 1996. 

112.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
113. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de marzo de 1996. 

113.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
114. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de abril de 1996. 

114.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
115. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de mayo de 1996. 

115.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
116. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de junio de 1996. 

116.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
117. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de julio de 1996. 

117.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
118. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de agosto de 1996. 

118.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

119. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 1996. 

119.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
120. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de octubre de 1996. 

120.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
121. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 



administración correspondiente al mes de noviembre de 1996. 

121.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1996, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
122. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 1996. 

122.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
123. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de enero de 1997. 

123.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
124. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de febrero de 1997. 

124.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
125. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de marzo de 1997. 

125.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
126. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de abril de 1997. 

126.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
127. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de mayo de 1997. 

127.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
128. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de junio de 1997. 

128.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
129. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de julio de 1997. 

129.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
130. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de agosto de 1997. 

130.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
131. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 1997. 

131.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
132. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de octubre de 1997. 

132.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
133. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 1997. 

133.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1997, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 



 
134. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 1997. 

134.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
135. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de enero de 1998. 

135.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

136. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de febrero de 1998. 

136.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
137. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de marzo de 1998. 

137.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
138. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de abril de 1998. 

138.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
139. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de mayo de 1998. 

139.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
140. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de junio de 1998. 

140.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
141. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de julio de 1998. 

141.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
142. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de agosto de 1998. 

142.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
143. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 1998. 

143.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
144. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de octubre de 1998. 
 

144.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
145. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 1998. 

145.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1998, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
146. VEINTINUEVE MIL PESOS MCTE. ($29.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 1998. 



146.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

146.2. DOS MIL PESOS MCTE. ($2.000.oo), por concepto de retroactivo, teniendo en cuenta que el 

mes de enero de 1999 se efectuó el reajuste anual de la cuota de administración. 

 
147. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de enero de 1999. 

147.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
148. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de febrero de 1999. 

148.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
149. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de marzo de 1999. 

149.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
150. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de abril de 1999. 

150.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
151. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de mayo de 1999. 

151.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
152. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de junio de 1999. 

152.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
153. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de julio de 1999. 

153.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
154. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de agosto de 1999. 

154.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
155. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 1999. 

155.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
156. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de octubre de 1999. 

156.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
157. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 1999. 

157.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 1999, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
158. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 1999. 

158.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 



de enero de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
159. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de enero de 2000. 

159.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
160. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de febrero de 2000. 

160.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

161. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de marzo de 2000. 

161.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
162. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de abril de 2000. 

162.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
163. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de mayo de 2000. 

163.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
164. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de junio de 2000. 

164.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
165. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de julio de 2000. 

165.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
166. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de agosto de 2000. 

166.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
167. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 2000. 

167.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
168. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de octubre de 2000. 

168.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
169. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 2000.  

169.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2000, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
170. TREINTA MIL PESOS MCTE. ($30.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 2000. 

170.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

170.2. DIEZ MIL PESOS MCTE. ($10.000.oo), por concepto de retroactivo, teniendo en cuenta que 

a partir de enero de 2001 se efectuó el reajuste anual de la cuota de administración. 



 
171. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de enero de 2001. 

171.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

171.2. SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. ($600.000.oo), por concepto de cuota extraordinaria 

correspondiente al mes de enero de 2001. 

 
172. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de febrero de 2001. 

172.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
173. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de marzo de 2001. 

173.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
174. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de abril de 2001. 

174.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
175. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de mayo de 2001. 

175.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
176. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de junio de 2001. 

176.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

177. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de julio de 2001. 

177.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
178. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de agosto de 2001. 

178.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
179. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de septiembre de 2001. 

179.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
180. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de octubre de 2001. 

180.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
181. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de noviembre de 2001. 

181.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2001, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
182. TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE. ($35.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago 

de administración correspondiente al mes de diciembre de 2001. 

182.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

182.2. DIEZ MIL PESOS MCTE. ($10.000.oo), por concepto de retroactivo, teniendo en cuenta que 

a partir de enero de 2012 se efectuó el reajuste anual de la cuota de administración. 



 
183. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de enero de 2002. 

183.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
184. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de febrero de 2002. 

184.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

185. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de marzo de 2002. 

185.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
186. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de abril de 2002. 

186.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
187. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de mayo de 2002. 

187.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
188. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de junio de 2002. 

188.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
189. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de julio de 2002. 

189.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
190. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de agosto de 2002. 

190.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
191. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 2002. 

191.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
192. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de octubre de 2002. 

192.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
193. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 2002.  

193.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2002, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
194. CUARENTA MIL PESOS MCTE. ($40.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 2002. 

194.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
195. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de enero de 2003. 



195.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

195.2. CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS. ($124.000.oo), por concepto de cuota extraordinaria 

correspondiente al mes de enero de 2003. 

 
196. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de febrero de 2003. 

196.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
197. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de marzo de 2003. 

197.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
198. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de abril de 2003. 

198.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
199. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de mayo de 2003. 

199.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
200. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de junio de 2003. 

200.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
201. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de julio de 2003. 

201.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
202. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de agosto de 2003. 

202.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
203. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 2003. 

203.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
204. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de octubre de 2003. 

204.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
205. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 2003. 

205.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2003, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
206. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 2003. 

206.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
207. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de enero de 2004. 

207.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 



de febrero de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
208. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de febrero de 2004. 

208.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
209. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de marzo de 2004. 

209.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

210. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de abril de 2004. 

210.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
211. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de mayo de 2004. 

211.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
212. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de junio de 2004. 

212.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
213. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de julio de 2004. 

213.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
214. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de agosto de 2004. 

214.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
215. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de septiembre de 2004. 

215.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
216. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de octubre de 2004. 

216.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
217. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de noviembre de 2004. 

217.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2004, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
218. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de diciembre de 2004.  

218.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
219. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de enero de 2005. 

219.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
220. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 



administración correspondiente al mes de febrero de 2005. 

220.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
221. TREINTA Y UN MIL PESOS MCTE. ($31.000.oo), por concepto de cuota vencida de pago de 

administración correspondiente al mes de marzo de 2005. 

221.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
222. CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($54.000.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de abril de 2005. 

222.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
223. CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($54.000.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2005. 

223.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
224. CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($54.000.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de junio de 2005. 

224.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
225. CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($54.000.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de julio de 2005. 

225.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
226. CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($54.000.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2005. 

226.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

227. CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($54.000.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2005. 

227.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
228. CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($54.000.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2005. 

228.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
229. CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($54.000.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2005. 

229.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2005, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
230. CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($54.000.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2005. 

230.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
231. CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($54.000.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de enero de 2006. 

231.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
232. CINCUENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE. ($54.000.oo), por concepto de cuota vencida de 

pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2006. 

232.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 



232.2. VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($29.460.oo) por concepto de 

retroactivo del año 2006, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
233. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2006. 

233.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
234. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2006. 

234.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

235. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2006. 

235.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
236. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2006. 

236.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
237. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2006. 

237.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
238. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2006. 

238.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
239. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2006. 

239.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
240. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2006. 

240.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
241. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2006. 

241.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2006, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

242. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2006. 

242.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
243. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2007. 

243.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

244. SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($68.730.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2007. 

244.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

244.2. CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS MCTE. ($5.120.oo), por concepto de retroactivo del año 

2007, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
245. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 



cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2007. 

245.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
246. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2007. 

246.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
247. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2007. 

247.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
248. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2007. 

248.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

249. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2007. 

249.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
250. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2007. 

250.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
251. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2007. 

251.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
252. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2007. 

252.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
253. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2007. 

253.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2007, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
254. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2007. 

254.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
255. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2008. 

255.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
256. SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE. ($71.290.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2008. 

256.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

256.2. SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS MCTE. ($6.540.oo), por concepto de retroactivo 

del año 2008, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
257. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2008. 



257.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
258. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2008. 

258.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
259. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2008. 

259.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
260. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2008. 

260.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
261. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2008. 

261.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
262. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2008. 

262.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
263. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2008.  

263.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
264. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2008. 

264.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
265. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2008. 

265.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2008, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
266. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2008. 

266.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
267. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2009. 

267.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
268. SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($74.560.oo), por concepto 

de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2009. 

268.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

268.2. OCHO MIL VEINTE PESOS MCTE. ($8.020.oo), por concepto de retroactivo del año 2009, 

(enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
269. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2009. 

269.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 



de abril de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
270. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2009.  

270.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
271. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2009. 

271.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
272. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2009. 

272.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
273. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2009. 

273.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
274. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2009. 

274.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
275. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2009. 

275.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
276. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2009. 

276.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
277. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2009. 

277.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2009, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

278. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2009. 

278.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
279. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2010. 

279.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
280. SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS MCTE. ($78.570.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2010. 

280.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

280.2. SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($7.920.oo), por concepto de retroactivo 

del año 2010, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
281. OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($82.530.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2010. 

281.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 



282. OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($82.530.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2010. 

282.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
283. OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($82.530.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2010. 

283.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
284. OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($82.530.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2010. 

284.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  
285. OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($82.530.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2010. 

285.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
286. OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($82.530.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2010. 

286.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
287. OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($82.530.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2010. 

287.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
288. OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($82.530.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2010. 

288.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
289. OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($82.530.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2010. 

289.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2010, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
290. OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS MCTE. ($82.530.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2010. 

290.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

290.2. DIECISEIS MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS MCTE. ($16.760.oo), por concepto de 

retroactivo, teniendo en cuenta que a partir de enero de 2011 se efectuó el reajuste anual de la cuota de 

administración. 

 
291. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2011 

291.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

292. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2011 

292.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
293. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2011 

293.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
294. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2011 



294.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
295. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2011 

295.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
296. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2011 

296.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
297. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2011 

297.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
298. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2011 

298.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
299. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2011 

299.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
300. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2011 

300.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
301. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2011 

301.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2011, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
302. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2011. 

302.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
303. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2012. 

303.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
304. NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS MCTE. ($90.910.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2012. 

304.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

304.2. CUARENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA PESOS MCTE. ($43.180.oo), por concepto de 

retroactivo del año 2012, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
305. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota vencida 

de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2012. 

305.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
306. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota vencida 

de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2012. 

306.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 



de mayo de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
307. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota vencida 

de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2012. 

307.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

308. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota vencida 

de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2012. 

308.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
309. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2012. 

309.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
310. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota vencida 

de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2012. 

310.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
311. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2012. 

311.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
312. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota vencida 

de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2012. 

312.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
313. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota 

vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2012. 

313.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2012, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
314. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota vencida 

de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2012. 

314.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
315. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota vencida 

de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2013. 

315.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
316. CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($112.500.oo), por concepto de cuota vencida 

de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2013.  

316.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

316.2. ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($11.250.oo), por concepto de 

retroactivo del año 2013, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
317. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2013. 

317.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
318. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2013. 

318.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 



 
319. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2013. 

319.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
320. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2013. 

320.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
321. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2013. 

321.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
322. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2013. 

322.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
323. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2013.  

323.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
324. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2013. 

324.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
325. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2013. 

325.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2013, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
326. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2013. 

326.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
327. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2014. 

327.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
328. CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS MCTE. ($118.125.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2014. 

328.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

328.2. NUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($9.450.oo), por concepto de 

retroactivo del año 2014, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
329. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2014. 

329.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
330. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2014.  

330.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 



 
331. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2014. 

331.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
332. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2014. 

332.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
333. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2014. 

333.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
334. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2014. 

334.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
335. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2014. 

335.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
336. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2014. 

336.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
337. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2014. 

337.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2014, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  
338. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2014. 

338.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
339. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2015. 

339.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
340. CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($122.850.oo), por 

concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2015. 

340.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

340.2. ONCE MIL TRESCIENTOS DOS PESOS MCTE. ($11.302.oo), por concepto de retroactivo del 

año 2015, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
341. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2015. 

341.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
342. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2015. 

342.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
343. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 



cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2015. 

343.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
344. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2015. 

344.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  
345. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2015. 

345.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
346. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2015. 

346.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
347. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2015. 

347.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
348. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2015. 

348.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
349. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2015. 

349.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2015, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
350. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2015. 

350.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
351. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2016. 

351.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

352. CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS UN PESOS MCTE. ($128.501.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2016. 

352.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

352.2. CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE. ($57.998.oo), por 

concepto de retroactivo del año 2016, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
353. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2016. 

353.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
354. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2016. 

354.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
355. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2016. 

355.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 



de junio de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
356. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2016. 

356.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
357. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2016. 

357.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
358. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2016. 

358.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

359. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2016. 

359.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
360. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2016. 

360.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
361. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2016. 

361.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2016, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
362. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2016. 

362.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
363. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2017. 

363.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
364. CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE. ($157.500.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2017. 

364.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

364.2. DIECIOCHO MIL CIENTO DOCE PESOS MCTE. ($18.112.oo), por concepto de retroactivo del 

año 2017, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
365. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2017. 

365.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

366. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2017. 

366.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
367. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2017. 

367.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 



368. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2017. 

368.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
369. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2017. 

369.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
370. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2017. 

370.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
371. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2017. 

371.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
372. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2017. 

372.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
373. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2017. 

373.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2017, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
374. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2017. 

374.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
375. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2018. 

375.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
376. CIENTO SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE. ($166.556.oo), 

por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero de 2018. 

376.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

376.2. VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE. ($26.650.oo), por concepto de 

retroactivo del año 2018, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
377. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo 

de 2018. 

377.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
378. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 

2018. 

378.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
379. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo 

de 2018. 

379.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 



de junio de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
380. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio 

de 2018.  

380.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
381. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 

2018. 

381.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
382. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto 

de 2018. 

382.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
383. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de 

septiembre de 2018. 

383.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
384. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre 

de 2018. 

384.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
385. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de 

noviembre de 2018. 

385.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2018, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
386. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de 

diciembre de 2018. 

386.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

386.2. DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE. ($16.800.oo), por concepto de gastos jurídicos 

correspondientes al mes de diciembre de 2018. 

 
387. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero 

de 2019.  

387.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
388. CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE. 

($179.881.oo), por concepto de cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de febrero 

de 2019. 

388.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de marzo de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

388.2. VEINTE Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MCTE. ($21.478.oo), por 

concepto de retroactivo del año 2019, (enero y febrero), que no fueron cobrados en las cuotas respectivas. 

 
389. CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($190.620.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de marzo de 2019. 



389.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de abril de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
390. CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($190.620.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de abril de 2019. 

390.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de mayo de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
391. CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($190.620.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de mayo de 2019. 

391.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de junio de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
392. CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($190.620.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de junio de 2019. 

392.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de julio de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

392.2. DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS MCTE. ($16.800.oo), por concepto de gastos jurídicos 

correspondientes al mes de junio de 2019. 

 
393. CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($190.620.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de julio de 2019. 

393.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de agosto de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación.  

394. CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($190.620.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de agosto de 2019. 

394.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de septiembre de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
395. CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($190.620.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de septiembre de 2019. 

395.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de octubre de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
396. CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($190.620.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de octubre de 2019. 

396.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de noviembre de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
397. CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($190.620.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de noviembre de 2019. 

397.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de diciembre de 2019, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
398. CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($190.620.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de diciembre de 2019. 

398.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de enero de 2020, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
399. CIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE. ($190.620.oo), por concepto de 

cuota vencida de pago de administración correspondiente al mes de enero de 2020. 

399.1. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, a la tasa máxima legal permitida desde el 1 

de febrero de 2020, hasta el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
400. Por las cuotas de administración que se sigan causando mes a mes, mientras dure el proceso 

y hasta que se pague totalmente la obligación, junto con los intereses de mora a la tasa máxima legal 

permitida. 

 
 
SEGUNDO: Por el pago de las costas y costos del proceso y agencias en derecho, el Juzgado se 
pronunciará oportunamente. 
 
 



 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE este auto a la demandada, en la forma prevista en los artículos 291 al 296 y 
301 del Código General del Proceso y conforme al decreto 806 de 2020. 
 
 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. MANUEL FELIPE VELA GIRALDO identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 94.533.459 y T.P. 110.401 del C.S. de la J., conforme poder a el conferido.  

 
 
 
NOTIFIQUESE 
                           
 
 
 
La Juez,  
 
                                    
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para resolver sobre 
su admisión. Sírvase  proveer. 
 
Cali, 6 de Agosto de 2.020 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario  

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Seis (6) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020)  
 

Auto Interlocutorio Nº  613   
Ejecutivo  
Rad.: 760014003031202000262-00 

 
Efectuada la revisión de la presente demanda de un Ejecutivo, adelantado por 

BETSY ROCIO QUIJANO quien actúa en nombre propio contra MONICA PATRICIA HERNANDEZ 
LENIS se observa que no se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los  Arts. 82, 84, y 422 del 
C.G.P., presentando las siguientes inconsistencias:  

 
1) Aclarar en la demanda si se trata de una cesión del crédito o endoso en 

propiedad. 
2) No da estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 artículo 82 del 

C.G.P., como quiera que no aporta el nombre, domicilio e identificación del 
representante legal de la parte demandada. 

3) Aportar completo el acta de conciliación materia de litigio. 
 

 
                                       Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL  MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 
                    
                R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda de un Ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de Cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 
NOTIFIQUESE: 

La Juez, 
 
 
 

        CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
KFRG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para resolver sobre 
su admisión. Sírvase  proveer. 
 
Cali, 12 de Agosto de 2.020 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario  

 
    JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL                            

Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020)  
 

Auto Interlocutorio Nº    615 
Ejecutivo  
Rad.: 760014003031202000266-00 

 
Efectuada la revisión de la presente demanda de un Ejecutivo, adelantado por 

COVINOC S.A. Nit: 860.028.462-1, Representada legalmente por LUCIA EUGENIA DELGADO 
ENRIQUEZ C.C. 34.533.356 quien actúa mediante apoderado judicial contra SC HIDRAULICOS S.A.S 
Nit. 900.888.136-9 se observa que no se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los  Arts. 82, 84, 
y 422 del C.G.P., presentando las siguientes inconsistencias:  
 

1) No da estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 2 artículo 82 del 
C.G.P., como quiera que no aporta el nombre, domicilio e identificación del 
representante legal de la parte demandada. 
 

2) No da estricto cumplimiento a lo establecido en el numeral 10 artículo 82 del 
C.G.P., como quiera que no aporta lugar, dirección física y electrónica de los 
representantes legales de las partes. 
 

 
                                               Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL  MUNICIPAL 
DE SANTIAGO DE CALI. 
                    
                R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda de un Ejecutivo. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de Cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. ANDRES MAURICIO LOPEZ 

RIVERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.060.646.698 y T.P. No. 197.356 del C.S. de la J. 
como apoderado judicial de la parte actora, conforme poder a el conferido. 

 
NOTIFIQUESE: 

La Juez, 
 
 
 

        CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
KFRG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para 
resolver sobre su admisión. Sírvase  proveer. 
 
Cali, 12 de Agosto de 2.020 

 
 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

 
 
 
    JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL 
                               

Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veinte (2.020)  
 

 
Auto Interlocutorio Nº  616 
Ejecutivo 
Rad.: 760014003031202000268-00 
 

                             
    Revisada la presente demanda propuesta por CONTINENTAL DE 
BIENES S.A.S Nit.805.000.082 Representada legalmente por FRANCISCO JAVIER SERNA 
DIAZ C.C. 16.608.744, mediante apoderada judicial contra DANIELA GRANADA RAMIREZ 
C.C. 1.112.493.293 y LUIS MIGUEL GARCIA VILLEGAS C.C. 1.144.072.204, observa el 
despacho que no es competente para avocar conocimiento de la presente, así lo dispone el 
artículo 17 del C.G.P. en su parágrafo: “cuando en el lugar exista JUEZ MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2  y 3”. 
 
    En esta ciudad, existen JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES, creados por el acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de Enero 
de 2014, refrendado más tarde por el acuerdo No. PSAA15-10402 del 29 de Octubre de 
2015, modificado y ajustado por el acuerdo No. PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 
2015, definidos por comunas en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31 de Agosto de 2016 
emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura-Sala Administrativa. 
 
    El Artículo 25 del C.G.P. establece las cuantías que determinan la 
competencia de los jueces y dispone en el inciso 2º “son de mínima cuantía cuando verse 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (40 smlmv)”, a su vez el inciso 5º ibídem dispone que “El salario 
mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la 
presentación de la demanda”. 
 
     La demanda fue presentada a la Oficina de Reparto el día 21 de Julio 
de 2020, Para determinar la competencia se toma como base el salario mínimo legal 
mensual vigente a la fecha de presentación que equivale a $ 877.803.oo. Según las reglas 
generales de competencia, son procesos de mínima cuantía aquellos cuyas pretensiones no 
excedan a 40 smlmv, para el caso en concreto las pretensiones ascienden a la suma 
$5.079.048.oo Mcte, por lo que se concluye que se trata de un proceso de mínima cuantía 
toda vez que las pretensiones no exceden los 40 smlmv. 
 
Por lo anterior expuesto y dado que la presente demanda, se atempera a los presupuestos 
establecidos en el parágrafo del artículo 17 y 25 ibídem, el despacho dispone enviar a los 
jueces de pequeñas causas y de competencias múltiples de Cali, ubicado en la Comuna 18 
de esta ciudad, por ser de su competencia. 
        
 
                   
                  
                        R  E  S  U  E  L  V  E: 
  
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo 
anteriormente expuesto. 



 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, remítanse las diligencias en 

el estado en que se encuentra a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE REPARTO DE CALI (VALLE), ubicado en la comuna 18 
de esta ciudad, por ser de su competencia.  

 
 

 TERCERO: ANOTESE su salida y cancélese su radicación. 
 
 
 

 NOTIFIQUESE: 
 
 
 

La Juez, 
 
 
 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
KFRG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias para los fines 
pertinentes. Sírvase  proveer.  
 
Cali, 12 de Agosto de 2020 

 
DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario  
 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Auto Interlocutorio Nº 617 
Ejecutivo. 
Rad.: 760014003031202000269-00 

 
Efectuada la revisión de la presente demanda de un Ejecutivo, adelantado por 

MURGUEITIO INMUEBLE S.A.S. con NIT 805.010.508-2 Representado legalmente por MARIA ISABEL 
MEJIA C.C. 31.925.260, contra CONSTRUCTORA SOLUFIN S.A.S. Nit: 900.536.129-7 Representado 
legalmente por CAMILA MONCALEANO CORTES, DIEGO FERNANDO DUQUE PEREZ C.C. 
16.605.452 y CAMILA MONCALEANO CORTES C.C. 31.302.073  se observa que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por los  Arts. 82, 84 y 422 del C.G.P., presentando las siguientes 
inconsistencias:  

 
1) Aclarar en el acápite pretensiones, los intereses y tasas las cuales pretende 

en la presente demanda. 
 
                                      Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL  MUNICIPAL DE 
SANTIAGO DE CALI. 
                    
                R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

 
PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la presente demanda de un Ejecutivo. 
 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de Cinco (5) días para 

que la subsane, so pena de ser rechazada. 

 
 

NOTIFIQUESE: 
La Juez, 

 
 

 
 
 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 

 
KFRG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para 
resolver sobre su admisión. Sírvase  proveer. 
 
Cali, 12 de Agosto de 2.020 

 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

 
 
 
    JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL 
                               

Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto  de Dos Mil Veinte (2.020)  
 

Auto Interlocutorio Nº 618 
Verbal- Restitución de Bien inmueble arrendado 
Rad.: 760014003031202000272-00 

                             
 
 

                                   Entra a Despacho para decidir la presente demanda propuesta por 
BIEN RAIZ INMOBILIARIA S.A.S. Nit:900.748.615-5 Representado legalmente por LEYDI 
JOHANNA MELO OTALVARO C.C. 1.118.282.582, actuando a través de apoderado 
Judicial, contra GLORIA ESTEFANI SANCHEZ GARCIA, quien reside y puede ser notificada 
en la Carrera 31 A # 30 A – 74 PISO 1 BARRIO LA FORTALEZA de ésta Ciudad (comuna 
11). Observa el despacho que no es competente para avocar conocimiento, así lo dispone el 
artículo 17 del C.G.P. en su parágrafo: “cuando en el lugar exista JUEZ MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2  y 3”. 
 
En esta ciudad, existen JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES, creados por el acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de Enero de 2014, 
refrendado más tarde por el acuerdo No. PSAA15-10402 del 29 de Octubre de 2015, 
modificado y ajustado por el acuerdo No. PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 2015, 
definidos por comunas en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31 de Agosto de 2016 y 
Acuerdo No. CSJVAA19-31 del 3 de Abril de 2.019, emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura-Sala Administrativa. 
 
El Artículo 25 del C.G.P. establece las cuantías que determinan la competencia de los jueces 
y dispone en el inciso 2º “son de mínima cuantía cuando verse sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv)”, a su vez el inciso 5º ibídem dispone que “El salario mínimo legal 
mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación de la 
demanda”. 
 
La demanda fue presentada a la Oficina de Reparto el día 21 de Julio de 2.020, Para 
determinar la competencia se toma como base el salario mínimo legal mensual vigente que 
equivale a $ 877.803.oo. Según las reglas generales de competencia, son procesos de 
mínima cuantía aquellos cuyas pretensiones no excedan a 40 smlmv, por lo que se concluye 
que se trata de un proceso de mínima cuantía toda vez que las pretensiones no exceden los 
40 smlmv. 
 
Por lo anterior expuesto y dado que la presente demanda, se atempera a los presupuestos 
establecidos en el parágrafo del artículo 17 y 25 ibídem, el despacho dispone enviar a los 
jueces de pequeñas causas y de competencias múltiples de Cali, ubicado en la Comuna 11 
de esta ciudad, por ser de su competencia. 
 
                                           R  E  S  U  E  L  V  E: 
  
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo 
anteriormente expuesto. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, remítanse las diligencias en 
el estado en que se encuentra a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 



COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE REPARTO DE CALI (VALLE), ubicado en la comuna 11 
de esta ciudad, por ser de su competencia.  

 
 TERCERO: CANCÉLESE su radicación y anótese su salida en el libro 
Radicador.  
 
 
 

NOTIFIQUESE: 
 
 
 

La Juez, 
 
 
 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 

 
 
 
 
 
 
KFRG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, para los fines 
pertinentes. Sírvase proveer.                    
 
Santiago de Cali,  12 de Agosto de 2.020. 
 
                                                                                                             DIEGO ESCOBAR CUELLAR       
                                                                                                                            Secretario                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

       
                                                                                                     
                                                                 RAMA JUDICIAL 
 

         
                  
 

   JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL  
    Santiago  de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veinte (2.020).   
 
   Auto Interlocutorio No. 619 
                                      Ejecutivo – Efectividad de la garantía real 
    Radicación: 760014003031202000273-00 
 
    Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 
83, 84 y 468 del C.G.P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E:                                 
 
   PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor de 
BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. 860.034.313-7 Representado legalmente por ZULMA CECILIA AREVALO 
GONZALEZ C.C. 52.113.880 quien actúa a través de apoderada judicial, Contra GENNY BOLAÑOS 
ARCINIEGAS C.C. 37.270.623, para que dentro del término de cinco (5) días cancele a la parte demandante, 
las siguientes sumas de dinero:  
 
                              1.- Por la suma de $58.917.899.oo PESOS Mcte por concepto de capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré # 05701194600055240. 
 
                               2- Por los intereses de plazo causados y no pagados desde el 30 de Septiembre de 2019 
hasta el 16 de Julio de 2020 por valor de $5.850.031.  
 
                               3.- Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la 
presentación de la demanda, hasta la cancelación total de la obligación. 
 
                               4.- Por el valor de las costas Judiciales, el Despacho se pronunciará oportunamente. 
                                  
   SEGUNDO: DECRETAR el embargo del Bien Inmueble hipotecado, inscrito ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-965058 y 
370-965334, conforme al Art. 468 del Código General del Proceso. Líbrese el oficio respectivo. 
 
   TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma prevista en el 
Art. 291 y 292 del Código General del Proceso y de conformidad con el decreto 806 de 2020.  
 
   CUARTO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso a favor de la 
parte actora a la Dra. SOFIA GONZALEZ GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.928.937 y T.P. 
No. 142.305 del C.S. de la J., conforme a los términos y facultades del poder a ella conferido. TENER como 
dependientes a JENNY RIVERA HERNANDEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.138.905 y a 
LUIS CARLOS QUINTERO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.668.968. 
 
     La Juez,  
 
            
   CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS          
 

 
KFRG 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente demanda, para los 
fines pertinentes. Favor Provea. 
  
Cali, 12 de Agosto de 2020 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario  

                       
     
                                                 JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL  

                                                                 Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 
 

               Auto Interlocutorio N° 620 
               Ejecutivo                     
               Rad.: 76001400303120200027400 

 
                                              Al revisar la presente demanda de un Ejecutivo, adelantado 
por CASCO INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.A.S. Nit. 900.466.621-9 Representada 
legalmente por OSCAR JOAQUIN CASTRO RAMIREZ C.C. 10.285.756 mediante apoderada 
judicial, contra MEGAVIAL S.A.S. Nit. 900.144.765-9 representada legalmente por JAIME 
HERNAN PEREZ RENDON C.C. 17.802.077, domiciliada en la Calle 163 A # 20 – 41 
OFICINA 301 de BOGOTA D.C. Ante lo cual entra el Despacho a analizar si es o no 
competente para conocer de la misma, previa las siguientes: 

 
           CONSIDERACIONES: 

 
            Corresponde al Juez primordialmente establecer si tiene la 

facultad de administrar Justicia en el caso planteado, para que tenga eficacia la decisión 
jurisdiccional que se tome y a ello se procede. 
 

            El artículo 28 del Código General del Proceso, establece las 
reglas generales para determinar la competencia territorial. La primera estipula que “en los 
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el Juez del 
domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 
domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 
carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 
tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de 
la residencia del demandante.” 
 

             En dicho precepto, faculta al demandante para incoar la acción 
correspondiente en su domicilio, cuando el demandado no tiene ni domicilio ni residencia, 
pues si tiene residencia será competente el Juez de ésta.  
 

              En el acápite de notificaciones de la demanda la parte actora 
indica que el domicilio de la demandada es en la Calle 163 A # 20 – 41 oficina 301 de 
BOGOTA D.C. Teniendo entonces como domicilio el Municipio anteriormente mencionado, se 
concluye a la luz del Art. 28 del Código General del Proceso, que es competente para conocer 
de este proceso el señor Juez Civil Municipal (Reparto) de esa localidad. 

 
             En consecuencia, obrando de conformidad con lo preceptuado 

en él artículo 90 del C.G.P., el Juzgado, 
 
 
          R E S U E L V E: 

 
           PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de un 

Ejecutivo, propuesta por CASCO INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. Nit. 
900.466.621-9 Representada legalmente por OSCAR JOAQUIN CASTRO RAMIREZ C.C. 
10.285.756 mediante apoderada judicial, contra MEGAVIAL S.A.S. Nit. 900.144.765-9 
Representado legalmente por JAIME HERNAN PEREZ RENDON C.C. 17.802.077. 

 



           SEGUNDO: De acuerdo al punto anterior, una vez quede 
ejecutoriado el presente Auto, remítase por competencia la presente demanda contados sus 
anexos a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE ORALIDAD (REPARTO) DE 
BOGOTA D.C., cancelándose previamente su radicación.  

 
                        
               La Juez,  
 
 
 
 
 

                 CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
KFRG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para 
resolver sobre su admisión. Sírvase  proveer. 
 
Cali, 12 de Agosto de 2.020 

 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

 
 
 
    JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL 
                               

Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veinte (2.020)  
 

Auto Interlocutorio Nº 628 
Ejecutivo 
Rad.: 760014003031202000275-00 

                             
 

 
                                   Entra a Despacho para decidir la presente demanda propuesta por 
CONTINENTAL DE BIENES S.A.S. Nit. 805.000.082-4 representado legalmente por 
FRANCISCO JAVIER SERNA DIAZ C.C. 16.608.744, actuando a través de apoderada 
Judicial, contra CARLOS ENRIQUE ANGULO DELGADO C.C. 14.472.479 y MARIA 
CAROLINA SEGURA HERNANDEZ C.C. 31.306.630,  quien reside y puede ser notificado 
en la Carrera 42B # 52 – 101 Segundo Piso Barrio Ciudad Córdoba de ésta Ciudad (comuna 
15). Observa el despacho que no es competente para avocar conocimiento, así lo dispone el 
artículo 17 del C.G.P. en su parágrafo: “cuando en el lugar exista JUEZ MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE, corresponderán a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2  y 3”. 
 
En esta ciudad, existen JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES, creados por el acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de Enero de 2014, 
refrendado más tarde por el acuerdo No. PSAA15-10402 del 29 de Octubre de 2015, 
modificado y ajustado por el acuerdo No. PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 2015, 
definidos por comunas en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31 de Agosto de 2016 y 
Acuerdo No. CSJVAA19-31 del 3 de Abril de 2.019, emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura-Sala Administrativa. 
 
El Artículo 25 del C.G.P. establece las cuantías que determinan la competencia de los jueces 
y dispone en el inciso 2º “son de mínima cuantía cuando verse sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv)”, a su vez el inciso 5º ibídem dispone que “El salario mínimo legal 
mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación de la 
demanda”. 
 
La demanda fue presentada a la Oficina de Reparto el día 23 de Julio de 2.020, Para 
determinar la competencia se toma como base el salario mínimo legal mensual vigente que 
equivale a $ 877.803.oo. Según las reglas generales de competencia, son procesos de 
mínima cuantía aquellos cuyas pretensiones no excedan a 40 smlmv, por lo que se concluye 
que se trata de un proceso de mínima cuantía toda vez que las pretensiones no exceden los 
40 smlmv. 
 
Por lo anterior expuesto y dado que la presente demanda, se atempera a los presupuestos 
establecidos en el parágrafo del artículo 17 y 25 ibídem, el despacho dispone enviar a los 
jueces de pequeñas causas y de competencias múltiples de Cali, ubicado en la Comuna 15 
de esta ciudad, por ser de su competencia. 
 
                                   R  E  S  U  E  L  V  E: 
  
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo 
anteriormente expuesto. 
 



SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, remítanse las diligencias en 
el estado en que se encuentra a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE REPARTO DE CALI (VALLE), ubicado en la comuna 15 
de esta ciudad, por ser de su competencia.  

 
 TERCERO: CANCÉLESE su radicación y anótese su salida en el libro 
Radicador.  
 
 
 

NOTIFIQUESE: 
 
 
 

La Juez, 
 
 
 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 

 
 
 
 
 
 
KFRG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente Demanda de Sucesión 
Intestada, para los fines pertinentes. Sírvase Proveer. 
 
Cali, Agosto 12 de 2.020. 
 
                                                                                                              DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

                                                                                                                  SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
CALI-VALLE 

 

                    AUTO INTERLOCUTORIO No. 629 
 

PROCESO: SUC. INTESTADA 
DEMANDANTES: CARMEN ELENA GONZALEZ ARBOLEDA en representación de     
                              Su menor Hijo HERMES MUSIC MEJIA GONZALEZ 
CAUSANTE. HERIBERTO MEJIA SANCHEZ 
Rad. 7600140030312020-00277-00. 

 
  JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL  

Cali, Valle, Agosto Doce (12) de dos mil Veinte (2.020). 
 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior y en virtud de que la demanda 
presentada reúne los requisitos establecidos en el artículo 82, 83, 84, 488 y 489  del Código 
General del Proceso, se admitirá la demanda y se efectuarán los demás ordenamientos propios del 
caso. 
 
  En consecuencia, el Despacho:  
 

D I S P O N E: 
 
  PRIMERO:  DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este Despacho Judicial el 
proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante HERIBERTO MEJIA SANCHEZ, fallecido en Cali 
(Valle del Cauca) el día 07 de Julio de 2019, siendo la ciudad de Cali el último domicilio principal de 
sus negocios.  
 

SEGUNDO: TENER al joven HERMES MUSIC MEJIA GONZALEZ, como heredero 
del causante HERIBERTO MEJIA SANCHEZ, en su calidad de hijo. 

 
                      TERCERO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 
en el proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 490 del Código General del Proceso 
en con concordancia con el artículo 108 ibidem, por medio de un listado que se publicará el día 
domingo, por una sola vez en un medio escrito de amplia circulación de esta ciudad (El Tiempo, El 
País y/o Diario la Republica). 
 

CUARTO: ORDENAR la inclusión de este proceso en el Registro Nacional de 
Apertura de Procesos de Sucesión dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

QUINTO: DECRETAR el embargo y secuestro provisional y proporcional de los 
bienes inmueble distinguidos con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-363760 de la Oficina de 
Registro e Instrumentos públicos de Cali (Valle del Cauca), y que se encuentra en cabeza del 
causante HERIBERTO MEJIA SANCHEZ. 
 

SEXTO: LIBRAR  comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali (V), para que se sirva inscribir la medida en el folio de matrícula respectivo, de conformidad  
con lo dispuesto en el artículo 480 del Código General del Proceso, y una vez registrado el 
embargo remita a este Juzgado un certificado de tradición del bien inmueble, a efectos de verificar 
situación jurídica. 

 
SEPTIMO: DECRETAR el embargo y secuestro provisional y proporcional del 

vehículo de placas No. EHX-475 MARCA: CHEVROLET, LINEA: SAIL, MODELO: 2018 y CHASIS: 
9GASA58M8JB012682 registrado en la secretaria de movilidad de Cali, y que se encuentra en 
cabeza del causante HERIBERTO MEJIA SANCHEZ. 
 



OCTAVO: LIBRAR comunicación a la secretaria de Movilidad de Santiago de Cali 
(V), para que se sirva inscribir la medida en el respectivo certificado, de conformidad  con lo 
dispuesto en el artículo 480 del Código General del Proceso, y una vez registrado el embargo 
remita a este Juzgado un certificado de tradición del vehículo, a efectos de verificar situación 
jurídica. 
 

SEPTIMO: RECONOCER personería al Dr. NEMESIO CAICEDO ANGULO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.154.839 y T.P. No. 15.161 del C.S. de la J. como 
apoderado de la parte demandante de conformidad con las voces del poder al conferido. 

 
                  NOTIFÍQUESE.  
 
 
                 La Juez,  
 
 
                                CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
KFRG 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente demanda para 
resolver sobre su admisión. Sírvase  proveer. 
 
Cali, 12 de Agosto de 2.020 

 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

 
 
 
    JUZGADO TREINTA Y UNO  CIVIL MUNICIPAL 
                               

Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veinte (2.020)  
 

Auto Interlocutorio Nº 621 
Ejecutivo 
Rad.: 760014003031202000278-00 

                             
 
 

                                  Entra a Despacho para decidir la presente demanda propuesta por 
JAMES PEÑA DIAZ identificado con cédula No. 1.151.948.150, endosatario en propiedad, 
contra MILDRETH CECILIA MORA AVILA C.C. 31.306.442 y YAMILETH GALEANO 
MURIEL C.C. 66.706.800,  quien reside y pueden ser notificado en la calle 70 D1A 1A 10 
bloque 187 apartamento 501 Barrio Alcázares de ésta Ciudad (comuna 6). Observa el 
despacho que no es competente para avocar conocimiento, así lo dispone el artículo 17 del 
C.G.P. en su parágrafo: “cuando en el lugar exista JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE, corresponderán a este los asuntos consagrados 
en los numerales 1, 2  y 3”. 
 
En esta ciudad, existen JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES, creados por el acuerdo No. PSAA14-10078 del 14 de Enero de 2014, 
refrendado más tarde por el acuerdo No. PSAA15-10402 del 29 de Octubre de 2015, 
modificado y ajustado por el acuerdo No. PSAA15-10412 del 26 de Noviembre de 2015, 
definidos por comunas en el Acuerdo No. CSJVR16-148 del 31 de Agosto de 2016 y 
Acuerdo No. CSJVAA19-31 del 3 de Abril de 2.019, emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura-Sala Administrativa. 
 
El Artículo 25 del C.G.P. establece las cuantías que determinan la competencia de los jueces 
y dispone en el inciso 2º “son de mínima cuantía cuando verse sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (40 smlmv)”, a su vez el inciso 5º ibídem dispone que “El salario mínimo legal 
mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al momento de la presentación de la 
demanda”. 
 
La demanda fue presentada a la Oficina de Reparto el día 24 de Julio de 2.020, Para 
determinar la competencia se toma como base el salario mínimo legal mensual vigente que 
equivale a $ 877.803.oo. Según las reglas generales de competencia, son procesos de 
mínima cuantía aquellos cuyas pretensiones no excedan a 40 smlmv, por lo que se concluye 
que se trata de un proceso de mínima cuantía toda vez que las pretensiones no exceden los 
40 smlmv. 
 
Por lo anterior expuesto y dado que la presente demanda, se atempera a los presupuestos 
establecidos en el parágrafo del artículo 17 y 25 ibídem, el despacho dispone enviar a los 
jueces de pequeñas causas y de competencias múltiples de Cali, ubicado en la Comuna 6 de 
esta ciudad, por ser de su competencia. 
 
 
                                           R  E  S  U  E  L  V  E: 
  
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo 
anteriormente expuesto. 
 
 



 
 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, remítanse las diligencias en 
el estado en que se encuentra a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE REPARTO DE CALI (VALLE), ubicado en la comuna 6 
de esta ciudad, por ser de su competencia.  

 
 

 TERCERO: CANCÉLESE su radicación y anótese su salida en el libro 
Radicador.  
 
 
 

NOTIFIQUESE: 
 
 
 

La Juez, 
 
 
 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 

 
 
 
 
 
 
KFRG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias para los fines 
pertinentes. Sírvase  proveer.  
 
Cali, 12 de Agosto de 2020 

 
DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario 
 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Auto Interlocutorio Nº 622 
Ejecutivo. 
Rad.: 760014003031202000279-00 

 
              Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los  Arts. 82, 
83, 84 y 422  del C.G.P., el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL  MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía ejecutiva a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” Nit: 830.059.718-5 Representado 
legalmente por CAROLINA ABELLO OTALORA C.C. 22.461.911 y T.P. No. 129.978, como 
endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A., contra ALVARO JOSE ALVAREZ LOPEZ 
C.C. 16.378.751, para que dentro del término de cinco (5) días cancele a la parte demandante, las 
siguientes sumas de dinero:  

  
 a) Por la suma de CIEN MILLONES OCHOCIENTOS DIESCISEIS MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS MCTE ($100.816.531.oo), como capital insoluto del pagaré No. 
2858456. 
 

b) Por los intereses de mora a la tasa máxima legal vigente al momento del pago 
sobre el saldo capital insolutos, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 
total. 

 
 SEGUNDO: Por el pago de las costas y costos del proceso y agencias en 

derecho, el Juzgado se pronunciará oportunamente. 
 

TERCERO: NOTIFIQUESE este auto a la demandada, en la forma prevista en 
los artículos 291 al 296 y 301 del Código General del Proceso y de conformidad con el decreto 806 de 
2020. 

 
 
NOTIFIQUESE 
                           

La Juez,  
 
 

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
KFRG 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando la presente 
diligencia para los fines pertinentes.  Favor Provea. 
 
Cali, 12 de Agosto de 2.020 
 

                                      DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                           Secretario                                                                                                                                                                                                    
 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veinte (2.020) 

                                                                           
Auto Interlocutorio No. 623 
Aprehensión y entrega de Bien 
Rad: 7600140030312020000283-00 

 
                     

Entra a Despacho para decidir sobre la presente demanda que ha promovido 
FINESA S.A. NIT. 805.012.610-5, Representada Legalmente por ADRIANA MARTINEZ 
MADRIÑAN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.919.131, quien actúa a través 
de apoderada judicial contra ESTEFANIA CEBALLOS ZUÑIGA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.144.061.313, encontrándose reunidos los requisitos del artículo 468 
del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 1676 de 2013,  es del caso 
proceder a su admisión y decomiso del vehículo de placa HDX-364, en consecuencia  el  
Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Aprehensión y entrega de Bien, 

adelantada por FINESA S.A. contra ESTEFANIA CEBALLOS ZUÑIGA. 
 
SEGUNDO: Ordenar el decomiso del vehículo que presenta las siguientes 

características: de placas HDX-364, Clase AUTOMOVIL, Marca KIA, Color AZUL 
OSCURO, Modelo 2014, Chasis KNADN511AE6842080, inscrito en la Secretaria de 
Movilidad Municipal de Cali, de propiedad de la demandada ESTEFANIA CEBALLOS 
ZUÑIGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.061.313. 

 
TERCERO: Líbrense los oficios respectivos a las autoridades indicadas en la 

Ley. 
 
CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. MARTHA LUCIA FERRO 

ALZATE identificada con cédula de ciudadanía No. 31.847.616 y T.P. No. 68.298 del C.S. 
de la J como apoderada judicial de la parte actora conforme poder a ella conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
                                                                                           

CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 

 
 
KFRG 

 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 054 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 

Fecha: 19 de Agosto de 2.020 

                  

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 


